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Consuelo Porras, Fiscal General  
Tacha 1 

 
Resumen del señalamiento: Destituciones y traslados de fiscales durante la gestión de 
la actual Fiscal General. De acuerdo con los datos recopilados, 105 fiscales fueron 
removidos de sus cargos entre 2021 y 2025, y solo una minoría de estos casos siguió los 
procedimientos disciplinarios establecidos por la legislación vigente. Ha contribuido a 
debilitar la carrera fiscal. 
 
Criminalización de operadores de Justicia. jueces, fiscales, operadores de justicia, 
defensores de Derechos Humanos y estudiantes universitarios quienes han sido 
criminalizados durante su gestión. Según datos recopilados por organizaciones de 
derechos humanos, alrededor de 170 personas han sido criminalizadas en procesos 
judiciales impulsados por el Ministerio Público. 
 
Denuncias Históricas Relacionadas Con Adopciones Irregulares. En 2026 surgieron 
nuevas denuncias relacionadas con adopciones irregulares ocurridas durante la década 
de 1980, en las cuales se mencionó la participación de María Consuelo Porras Argueta 
en su calidad de funcionaria vinculada a un hogar estatal 
 
Consuelo Porras, Fiscal General  
Tacha 2 

 
Resumen del señalamiento: El impedimento señala cuestionamientos a la gestión de 
Consuelo Porras al frente del Ministerio Público, así como sanciones internacionales 
impuestas desde 2023 por parte de la Unión Europea, Estados Unidos y Canadá. Estas 
medidas se fundamentan en señalamientos sobre acciones que habrían debilitado la 
independencia judicial y obstaculizado investigaciones de corrupción, lo que genera 
dudas sobre su idoneidad para continuar dirigiendo la institución. 
 
Miguel Estuardo Avila Vasquez, secretario contra la Corrupción del MP  
 
Resumen del señalamiento: Forma parte del círculo de personas más cercanas a 
Consuelo Porras, la ha apoyado a sabiendas de los serios señalamientos en su contra 
respecto a ser un personaje que ha puesto en peligro la democracia y ha 
instrumentalizado el Ministerio Público para persecuciones con fines políticos.   
 
 
Paolo Ruben Similox Valiente, exfiscal del MP   
 
Resumen del señalamiento: INTENCIÓN DE BENEFICIAR PROCESALMENTE A POLÍTICOS 
SUJETOS A INVESTIGACIÓN PENAL, comprometiendo su honorabilidad: En el caso “El 



Cambray II”. El caso estuvo asignado a la Fiscalía de Delitos Administrativos, en ese 
entonces esa fiscalía estaba a cargo de la exfiscal Heidi Tamara De León Muñoz y quien, 
estuvo a cargo del litigio de dicho proceso era el hoy aspirante, PAOLO RUBEN SIMILOX 
VALIENTE, quien era parte del área de litigio de esta, pretendieron clausurar el proceso.  
 
Abdi Ariel Guerra Guzman, director del DAC  

 
Resumen del señalamiento: Forma parte del círculo de personas más cercanas a 
Consuelo Porras, la ha apoyado a sabiendas de los serios señalamientos en su contra 
respecto a ser un personaje que ha puesto en peligro la democracia y ha 
instrumentalizado el Ministerio Público para persecuciones con fines políticos.   
 
Cesar Isaac Payes Reyes, asesor de confianza de Consuelo Porras  
 
Resumen del señalamiento: Forma parte del círculo de personas más cercanas a 
Consuelo Porras, la ha apoyado a sabiendas de los serios señalamientos en su contra 
respecto a ser un personaje que ha puesto en peligro la democracia y ha 
instrumentalizado el Ministerio Público para persecuciones con fines políticos. 
 
Carlos Humberto Rivera Castillo, exmagistrado  
 
Resumen del señalamiento: Señalado en el caso Comisiones Paralelas 2020. Fue una de 
las personas que se reunió con Gustavo Alejos y también recibió los votos necesarios en 
la Comisión de Postulación que lo incluyó en la nómina que fue remitida al Congreso de 
la República, llegando a ocupar una magistratura de la Corte Suprema de Justicia, a 
través del reparto de cuotas para apadrinar a los candidatos y la votación controlada 
mediante el sistema de “banderas” en el marco del Caso Comisiones Paralelas 2020. 
 
Silvia Lucrecia Villalta Martínez, ex relatora contra la tortura  
 
Resumen del señalamiento: Durante su desempeño como relatora titular de la Oficina 
Nacional de Prevención de la Tortura, su gestión se desarrolló en un contexto 
caracterizado por graves deficiencias institucionales, conflictos internos, 
cuestionamientos sobre la capacidad técnica de quienes integraban el mecanismo y 
serias debilidades en el cumplimiento del mandato legal de dicha entidad. 
 
José Manuel Quinto Rodríguez, abogado  
 
Resumen del señalamiento: El impedimento cuestiona su papel como defensor en casos 
penales de alto impacto. Se le vincula con la defensa de implicados en la desaparición 
del cantante Zoel Cruz, así como de Alfonso Portillo, condenado en EE. UU. por 
conspiración para lavar dinero, y Byron Vargas Sosa, condenado por el asesinato de tres 
adolescentes en Chiquimula. 
  
 
Amilcar Enrique Colindres Hernández, juez  

 



Resumen del señalamiento: Falta de idoneidad, incapacidad, falta de honradez y carece 
de reconocida honorabilidad. Como juez penal de Cuilapa, otorgó amparo provisional 
en favor del ex Fiscal General Carlos de León. También resolvió una exhibición personal 
en favor de Waldemar Lorenzana. En ninguno de los 2 casos era competente para 
hacerlo. Se cuestiona su capacidad por resolver contrario a derecho, ya que denota la 
ignorancia de leyes constitucionales; también se cuestiona su honradez porque 
necesariamente habría un interés y/o beneficio particular para, conociendo las 
disposiciones legales, resolver en contravención de éstas. Además de la inminente falta 
capacidad y honradez, que necesariamente conllevan la incapacidad,  debe establecerse 
el incumplimiento del requisito constitucional de reconocida honorabilidad. 
 
Beyla Adaly Xiomara Estrada Barrientos, magistrada de Apelaciones  

 
Resumen del señalamiento: Falta de idoneidad, carece de honradez y no goza de 
reconocida honorabilidad. Desde los espacios en que se ha desempeñado, ha favorecido 
la impunidad. Como Magistrada de la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del Ramo 
Penal, benefició a personajes corruptos: Juan de Dios Rodríguez, en caso IGSS-Pisa; 
Williams Mansilla, caso por bono militar; Álvaro Arzú Irigoyen, caso Caja de Pandora; 
Vernon González, abogado de Roxanna Baldetti. Además, denunció a la ex jueza Erica 
Aifán, en el marco del caso Bitkov. En 2024, la aspirante asumió como como Presidenta 
de la Junta de Disciplina Judicial, y desde entonces al menos 110 denuncias en contra de 
jueces sancionados internacionalmente, han sido archivadas. Beyla Estrada, apoya las 
redes pro impunidad desde el espacio que ocupe. 
 
Walter Paulino  Jiménez Texaj, juez  
 
Resumen del señalamiento: Carece de idoneidad y de reconocida honorabilidad. El 
aspirante es hermano del juez Juan José Jiménez Texaj, quien ha sido objeto de 
cuestionamientos públicos por resoluciones judiciales que han beneficiado a sindicados 
en casos de corrupción de alto impacto: en caso Odebrecht, cerró el caso en contra de 
Alejandro Sinibaldi y otorgó medidas sustitutivas a Manuel Baldizón. Este vínculo genera 
duda razonable respecto a conflictos de interés en la persecución penal de redes de 
corrupción. Además, como magistrado de la CC, el aspirante resolvió restituir a Jorge 
Mondal (incluido en Lista Engel) como Presidente del Bantrab; el Organismo Ejecutivo 
solicitó retirarle el antejuicio por posible comisión de delito de Prevaricato. La 
vinculación del aspirante con decisiones institucionales y contextos judiciales asociados 
a casos de corrupción, genera dudas objetivas sobre su independencia y desacreditan 
su honorabilidad.  
 
Henry Alejandro Elías Wilson, magistrado  
Tacha 1 
 
Resumen del señalamiento: NEXOS DEL ASPIRANTE CON GUSTAVO ALEJOS CÁMARA, 
con el propósito de influir ilegalmente en la Comisión de Postulación para integrar las 
Altas Cortes del Sistema de Justicia.  
 



DESNATURALIZACIÓN DE LA LEY CONTRA EL FEMICIDIO, ejerciendo como Magistrado 
de la Corte de Apelaciones de Femicidio: es el caso de la ex directora del Instituto de la 
Víctima y ex diputada, Alejandra Carrillo, a quien, en evidente desnaturalización de la 
Ley Contra el Femicidio, la Sala de Apelaciones de Femicidio integrada por el aspirante 
decidió otorgar medidas de seguridad a su favor y, en contra de personeros del Diario 
La Hora. 
 
INTENTO POR DEBILITAR LA INSTITUCIONALIDAD DE LA PROCURADURÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, accionando políticamente para destituir al Procurador Jordán 
Rodas Andrade 
 
Se vio involucrado en la emisión de varias resoluciones polémicas para favorecer a 
actores señalados por casos de corrupción, buscando beneficiar de manera ilegal 
intereses privados." 
 
Henry Alejandro Elías Wilson, magistrado  
Tacha 2 
 
Resumen del señalamiento: Por su extralimitación en el ejercicio de sus funciones 
mientras fue magistrado de la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer del periodo 2014 a 2023, ya 
que dicha Sala benefició mediante la figura del amparo y exhibición personal a personas 
acusadas de violaciones a los derechos humanos y corrupción como Rios Montt, Gustavo 
Alejos, Blanca Stalling, entre otros, en casos donde no tenía competencia. 
 
Henry Alejandro Elías Wilson, magistrado  
Tacha 3 
 
Resumen del señalamiento: El impedimento señala presuntos vínculos con Gustavo 
Alejos Cámbara, identificado como operador en la manipulación del proceso de elección 
de cortes en 2020, en el marco del caso conocido como Comisiones Paralelas. Informes 
del Ministerio Público registran comunicaciones telefónicas entre Elías Wilson y Alejos, 
realizadas cuando el primero se desempeñaba como magistrado de Sala de la Corte de 
Apelaciones. Asimismo, se documentan visitas de su hermano a Alejos en el hospital 
donde este se encontraba internado, lugar desde el cual sostuvo reuniones con distintos 
actores del sistema de justicia para influir en dicho proceso de elección. 
 


